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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 404.-

Asunción, y' fl de octubre de 2023

Señor
Luis Alberto López, lntendente
Municipalidad de Villa Hayes

De nuestra consideración

Le remitimos la Resolución N" 278, QUE SOLICITA INFORME A LA

MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 11 de octubre de2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Constitución, y la Ley No 5.453/2015 "QUE REGLAMENTA EL ARTÍCULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES"
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RESOLUCIÓN N" 278..

QUE SOLICITA INFORME A LA MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES.

LA HONORABLE CÁU¡ENA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Artículo 1.' Solicitar informe a la Municipalidad de Villa Hayes, sobre los siguientes puntos

a) Beneficiarios de la venta de tierras realizadas a título oneroso del patrimonio
municipal, en los últimos diez años, realizada por la Municipalidad de Villa
Hayes.

b) Beneficiarios de tierras cedidas a título gratuito por la Municipalidad de Villa
Hayes, sean estos particulares o empresas, en los últimos diez años.

c) Nombres y apellidos, en caso de personas particulares y empresas, con la
designación de sus apoderados y/o propietarios, con la descripción de la
superficie y la ubicación de las tierras vendidas por la Municipalidad de Villa
Hayes, en los últimos diez años.

d) Remitir el informe en formato impreso y digital.

Artículo 2." Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA DE
SENADORES LOS ONCE OíeS Oel nn DE E
DEL AÑO
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